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EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINGIAL DE SÁNCHEZCARRIÓN;

§ros: El lnforme No. 0o -202s-Mpsc/RrRA, er oficio No. 026r-2025-Mpsc-cM-GDS/PART.VEC v er oficio No. r570-202s-Mpsc-clrrÉos- de ra Gerencia o" óe""rioiil so"¡al,que solicita autorización de comis¡ón de servic¡os para ra servidoii ,*i"ipái'-o[iNoaRosALEs.FLoREs, supery¡sora 
_de_ _cocinas Mejoradas oár Área oe eartiiipiciín vic'inar _Geiencia de Desarrollo social de la Municipalidaá provinc¡al Sánchez c"rrion, 

"on'i" 
n-nJ¡a"¿de desarroflar tos talterés de sensibitización airigida á É-po¡lac¡on ¡eneicr:ai¡" Jli-piás'i"."sembrando desde er 29 de mayo de 2025 ar 0s aé ¡unio ááiozs 

"n 
tos ¿¡rerentás iai"iá" o"rdistrito de Huamachuco; según Exp. GADfir. N. sosi-zozs_llpsc/GADm_é ót i;t¡";)ti. -'

UqúY IEAEEEilCIA IE cróNrr226

Huamachuco,2S de Mayo de 2025

AUTORIZA R el des p lazamtento en comis on de SE tctos d la rvidoL NDA RoSA
e se o ra m un c Ipa

LES FLO RES superv¡sora de Cocinas Mejoradas de A rea d Pa¡ltc ton
I

e pacec na e renc a de Desa f rol o Socia de Ia Mu n ¡c Ipa id d P tn ta sáa fov c nch ez carno ncon la f¡ na I ¡dad de desafro I lar los tal d ¡b izacieres e sens on d Irig ida a la pob lac tonbeneficia na del Prog fama sem brando desde el 29 de mayo de 2025 05 d j I d 202
I d ife

a e un o e 5en OS rentes caseríos de d istr¡to de H uamach uco

CONSIDERA NDO:

. Que, los gobiernos rocares gozan de autonomía porítica, económ¡ca y admin¡strativa enlos asuntos de au competencia. Esia.autonomía, que lel ei reconoc¡aa por'la cartá mag;a aerpaís, se ve materiarizada en ra facurtad ae ejeiclr actoi-ae gobierno, 
"¿r¡ñütr"iiro's v aeadm¡nistración, con su¡eción al ordenamiento iurídicoiArtículo .lg¡l'.- Las municiparidades provinciáres y áistritares son ros órganos de gob¡ernolocal' Tienen. autonomía porítica,_ áconómica y aaministrativa en ros asuntos de sucompetenc¡a' (...) La estructura.orgánica del gobieino local la conformán 
"l 

c6,n"ájo-iluii"¡p"lcomo órgano normat¡vo y fisca-rizaáor y ra Ab;rdla como óigano ejecutivo, con las'funciánes yatribuciones que res señara ra_rey. !os- arcardes y regidoreison eiegidos iro, 
"riiag¡á-áii"cto,por un período de cuatro (4) años. No hay reeleciióriinmediata paralos attataei. iÉ'nün¡oootro período, como- mínímo, pueden volver a postular, sujetos a las mismas cona¡iiones. s,mandato es revocabre, conforme a rey. Er mandato dó aréardes y regiáorei es irr*rn"i"or",con.excepc¡ón de ros casos p-rev¡stos en ra con§titución. (Articuío ,;J¡fi";; p;;1"v'ábsos,publ¡cada el l0 de marzo de 20i5.)

Artíqrlo.lg5".-- Los gobiernos, rocares promueven er desarrolo y ra economía rocar, y raprestación de los servicios pú.bricos de- su responsabilidad, en 
"í.ona "án'l'á" 

p-o]-n¡."" vplanes nacionares y regionares de desarrofló. son iámpetentes para: l. Aprobar suorganización ¡ntema y su presupuesto. 2. Aprobar er pran áá aásano o rácal concei'a¿i-Ion rsociedad civil. 3. Administrar sus bieñes y ,ónt"". 4. crear, moa¡i¡cai 
- 
v-l-uir¡m¡rcontr¡buciones, tasas, arbitr¡os, ricencias y áerectros municipares, conforme'" ñ, s.grganizar, regtamenrar y administrar tos serv-icios púbtñ";'loc;ü;;'J;s;.n-s"ü,,,i?0. ,.Planificar el desarrolo urbano y rurar.de sus 

"¡."üni"i¡p"¡on"s, 
incruyendo ra zonificación,urbani§mo y el acond¡cionamiento territorial. z. ro.e"iáIl" c-ompetit¡vidad, las inverciones yel financiamiento para la eiecuc-¡ón de proyectos y ouiaiie inrraeitructura lócal. é. ó"""á11",y regular 

-actividades y/o servicios en mater¡a áe educación, sarua, v¡vieñáá, 
""nJ".¡"nto,medio ambiente, sustentab¡lidad de los recurcos n"ür"t""-,'t."n"porte colectivo, circulación ytránsito, turismo, conseryación de- monumentos ar-q-úeotogicos e histór¡cos, curtura,recreación y deporte, conforme a rey. 9. presentar iniciativás regÉlat¡vas en maier-¡a's- y Js-rntosde su competencia. io. Ejercer ras dimás akibucion"iinrt"i"nt"" a su func¡ón, conforme a rey.

iNch¿

. HCo

Pátina I d€ 5

"La Muy llustre y Fiet Ciudad,,
'T¡erra Clás¡ca de patriotas,,



7Illil
"La Muy llustre y F¡el C¡udad,,
'T¡erra Clásica de Patriotas,,

n-a

Artículo 197'.- Las municipalidades n la part¡cipación vecinalen el desarrollo local. Asimismo, brindan serv¡cios de seguridades ciudadana, con lacooperac¡ón de la Policía Nacional del perú , conforme a ley'
Que, el DECRETO SUPREMO No 004-20í9JUS. Texto único Ordenado de la Ley N" 21444, Leydel Proced imiento Administrativo General, norma:
Artículo lV Principios del procedim¡ento administrativo l. El procedimiento admin¡strativo sesustenta fundamentalmente en los siguientes pr¡nc¡pios, s¡n perjuicio de la v¡gencia de otrosprinc¡pios generales del Derecho Administrativo:l.l. Pr¡ncipio de legal¡dad. Las autoridades administrat¡vas deben actuar con respeto a laConstitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdocon los fines para los que les fueron conferidas. 1.2. P¡inc¡p¡o del deb¡do proced¡miento. - Losadm¡nistrados gozan de los derechos y garantlas implícitos al debido proced¡mientoadministrativo. Tales derech os y garantías comprend en, de modo enunciativo mas nol¡m¡tativo, los derechos a ser not¡ficados; a acceder al exped¡ente; a refutar los cargosimputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y aproduc¡ r pruebas; a solic¡tar el uso de la palabra, cua ndo corresponda; a obtener una decls¡ónmot¡vada, fundada en derecho, em¡t¡da por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, aimpugnar las decisionea que los afecten. La ¡nst¡tuc ¡ón del debido procedimiento
admin¡strativo se r¡ge por los pdnci p¡os del Derecho Admin ¡strativo. La regulación propia delDerecho Procesal es aplicable solo en cuanto sea compat¡ ble con el ¡égimen adm¡n¡strativo.1.3. Principio de impulso de oficio Las autoridades deben dirig¡r e impulsar de oficio elprocedim¡ento y ordenar la real¡zac¡ón o práctica de los actos que resulten convenientes para
el esclarecim¡ento y resolución de las cuest¡ones necesar¡as. 1,4, Principio de razonabilidad. -Las dec¡s¡ones de ¡a autor¡dad administrat¡va cuando creen obl¡gaciones, califiquen¡nfracc¡ones, ¡mpongan sanciones, o establezcan restr¡cciones a los admin¡strados, debenadaptarse dentro de los lím¡tes de la facultad atr¡buida y manten¡endo la debida proporc¡ón
entre los medioa a emplear y los f¡nes públicos que deba tutelar, a f¡ n de que respondan a loestrictamente necesar¡o para la sat isfacción de su comet¡do. 1,5. Pr¡nc¡pio de imparc¡alidad. -Las autoridades adm¡nistrativas actúan sin ninguna clase de discr¡m¡na ción entre losadmin¡strados, otorgándoles tratamiento y tutela igual¡tar¡os frente al proced¡miento
resolviendo conforme al ordenam¡ento jurídico y con atenc¡ón al ¡nterés general. 1.6. principiode ¡nformal¡smo, - Las normas de procedimi ento deben ser ¡nterp¡etadas en foma favorable ala admisión y dec¡sión final de las preten siones de los admin¡strados, de modo que susde¡echos e intéreses no sean afectados por la exigenc¡a de aspectos formales que puedan sersubsanados dentro del procedimiento, siempre que d¡cha excusa no afecte derechos deterceros o el interés públíco. 1.7. pr¡nc¡ pio de presunc¡ón de veracidad.- En la tramitación delprocedimiento adm¡nistrat¡vo, se presume que los documentos y declaraciones formula dospor los adm¡nistrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechosque ellos af¡rman. Esta presunción adm¡te prueba en contrario. 1.8. Principio de buena feprocedimental.- La autorid ad administrativa, los admin istrados, sus reptesentantes oabogados y, en general, todos los partícipes del proced¡miento, realizan sus respectivos actosprocedimentales guiados por el respeto mutuo, la colabo ración y la buena fe. La autoridadadm¡n¡strat¡va no puede actuar contta sus propios actos, salvo los supuestos de rev¡sión deof¡cio contemplados en la presente Ley. Ninguna regulación del procedimiento adm¡nistrativopuede interpretarse de modo ta lque ampare alguna conducta contra la buena feproced imental. 1.9. Principio de celer¡dad. Qu¡enes partic¡pan en el proced¡m¡ento debena ustar su actuac¡ón de tal modo que se dote al trámite de Ia máxima dinám¡ca posible,evitando actuaciones procesales gue dificu Iten su desenvolv¡m¡ento o const ¡tuyan merosformal¡smos, a fi nde alcanzar una decisió n en tiempo razonable, sin que ello releve a lasautor¡dades del respeto al debido procedim ¡énto o vulnere el ordenam¡en to, 1.10. ef¡cacia,- Lossujetos del proced¡miento admín¡strativo deben hacer prevalecer el cumpl¡m¡ento de lafinalidad del acto proced¡mental, sobre aquellos formalismos cuya realizac¡ón no incida en suvalidez, no determinen aspectos importantes en la dec¡s¡ ón final, no d¡sm¡nuyan las garantíasdel proced¡miento, ni causen indefensión a los admin istrados. En todos los supuestos deaplicación de este rincipio, la final¡dad del acto que se privilegie sobre las formal¡dades no

p
esenciales deberá aJustarse al marco normat¡vo aplicab le y su val¡dez será una garantía de la
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f¡nal¡dad púbtica que se busca satisfacer con la aplicac¡ón de este pr¡ncipio,

Páginá 2de 5



MUNTC|PNÍI D Pñ0VlNqA[ SAt{Cffi¡ URftO¡
OOCUME¡tfo AUTENfICADO

(€oLo u8O INfERNO)

2 I ttY0
"l-a Muy llustre y Fiel Ciudad,,
'Tierra Clásica de patriotas,,na

REGISTRO tf

1.11. Principio de verdad material.- En el procedimiento, la autoridad admin¡strat¡vacompetente deberá ver¡f¡car plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisionespara lo cual deberá adoptar todas las med¡das probator¡as necesarias autor¡zadas por la ley,aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado ex¡m¡rse deellas. En el caso de proced¡mientos trilaterales la autoridad adm¡n istrat¡va estará facultada aver¡f¡car por todos los med ios disponibles la verdad de los hechos que le son propuestos poflas partes, sin que ello sign¡fica que una sustitución del deber probator¡o que correspon deaestas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará obligada a ejercer dicha facultad cuandosu pronunciamiento pud¡era involucrar tamb¡én al interés públ¡co. i.12. principio depart¡c¡pación.- Las entidades deben brindar las cond¡c¡ones necesarías a todos losadmin¡strados para acceder a la informac¡ón que admin¡stren, sin expresión de causa , salvoaquellas que afectan la ¡ntim¡dad personal, las v¡nculadas a la segur¡dad nac¡onal o las queexpresamente sean excluidas por ley; y extender las posib¡lidades de participación de losadministrados y de sus representantes, en aquellas dec¡siones públ¡cas que les puedanafectar mediante cualquier sistema que permita la difusión, el servic¡o de acceso a lainformación y la presentac¡ón de opin¡ón. 1.13. Pr¡ncipio de s¡mpl¡cidad. Los trám¡tesestablecidos por Ia autor¡dad adm¡n istrativa deberán ser sencil los, debiendo el¡minarse todacomplejidad innecesar¡a; es decir, los requisitos ex¡gidos deberán ser racionales yproporcionales a los fines que se pemigue cumplir. 1.74. principio de uniformidad,- Laautoridad adm¡nistrativa deberá establecer requiiitos simila res para trám¡tes s¡m¡lares,arant¡zando que las excepc ¡ones a los principioi generales no serán convert¡dos en la reglaeneral, Toda d¡ferenciac¡ón deberá basa¡se en criterios objet¡vos debidamente suste ntados.1.15. Princ¡pio de predictibilid ad o de confianza leg ítima. - La autoridad administrativa brinda alos administrados o sus rep resentantes ¡nformación veraz, completa y confiable sobre cadaproced¡miento a su cargo, de modo tal que, en todo momento, el administrado pueda tener unacomprensión c¡erta sobre los requis itos, trámites, duración estimada y resultados posiblesque sé podrían obtener, Las actuacíones de la autoridad admin¡strativa son congruentes conlas expectat¡vas Iegít¡mas de los administrados razonablemente generadas por la práctica ylos antecedentes adm¡nistrativos, salvo que por las razones que se expliciten, por escr¡to,dec¡da apartaEe de ellos. La autoridad admin¡strat¡va se somete al ordenamiento jurídicov¡gente y no puede actuar arb¡trariamente. En tal sent¡do, la autor¡dad admin¡strativa no puedevariar irrazonable e inmotivadam ente la ¡nterpretac¡ón de las normas aplicables. 1.16. pr¡nci p¡ode priv¡legio de controles poster¡ores. - La tram¡tación de los proced¡m¡entos admin¡strativosse sustentará en la apl¡cac¡ón de la l¡scalizac¡ón posterior; resewándose la autor¡dadadm¡n¡strativa, el dérecho de comprobar la veracidad de la informac¡ón presentada, elcumpl¡miento de la normat¡vidad sustantiva y aplicar las sanciones pert¡nentes en caso que lainformación presentada no sea ve¡az. 1.17. Princ¡pio del ejercicio Iegítimo del poder. Laautor¡dad adm¡nistrativa eje rce única y exclus¡vamente las competencias atr¡bu¡das para laf¡nal¡dad prevista en Ias normas que le otorgan facultades o potestades, evitándoseespecialmente el abuso del poder, bien sea para objetivos distintos de los establecidos en lasdisposiciones generales o en contra del interés general. 1.18. Principio de responsab¡l¡dad. -La autor¡dad administrativa está obligada a responder por los daños ocas¡onado§ contra losadministrados como consecuencia del mal funcionamiento de la actividad administrat¡vaconforme lo establec¡do en la presente ley. Las entidades y sus funcionarios o seryidofesasumen las consecuenci as de sus actuaciones de acuerdo con el ordenamiento jurídico. 1.f9.Princ¡pio de acceso permanente. La autoridad administrativa está obl¡gada a facilitar¡nformación a los adm inistrados que son parte en un proced¡miento adm¡ni strativo tram¡tadoante ellas, para que en cua lquier momento del referido proced¡miento puedan conocer suestado de tramitación y a acceder y obtener cop¡as de los documentos conténidos en dichoproced¡miento , s¡n perju¡cio del derecho de acceso a la información que se ejerce conforme ala ley de la male¡ia. 2, Los pr¡nc¡p¡os señalados servirán también de criter¡o interpretativo pararesolvet las cuestiones que puedan suscitaEe en la aplicación de las reglas de procedimiento,como parámetros para la generación de otras disposiciones administrativas de carácte¡general , y para suplir los vacíos en el ordenamiento admin¡strativo. La relac¡ón de princ¡piosanteriormente enunciados no tiene carácter taxa rtículo 2 delDecreto Legislativo No 1ZZ2l.
tivo. (Texto mod¡f¡cado según el a
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Que, con of¡c¡o N' r57o-2025-Mpsc-GM/GDs recepc¡onado en fecha 22 de mayo de2025, dirigido ar cerente Mun¡cipar, ra Gerencia de Desá¡roflo soc¡ar Je la l¡run¡"'iür¡a"¿Provincial s_in9!ez carrión, soricita autor¡zación de com¡s¡ón de servicios páá ü 
"-"[ioor"munic¡pal oLTNDA RosALEs FLoREs, superv¡sora de coc¡nas ue¡oradas aet 7r"" o"Participac¡ón vecinal - Gerencia de Desarrollo Social, con la finalidád ¿e aesarrollai lostalleres de sens¡b¡t¡zación dir¡gída a la pobtación beneficiaría det programa se.ui"r¿o'¿L"0"el 29 de mayo de 2025 al 05 de junio de 2025 en tos diferentes laseríos aei Jisirito oeHuamachuco ; y, med¡ante proveido, Gerencia Munic¡par dkpone 6u 

"t"n"ion foi éei"nci"de Admin¡stración;

Que, con Resoruc¡ón de Arcardía N' 40¿l-2023-Mpsc, se Aprueba ra Di¡ectiva N" 00i-2023-MPSC, denominada programac¡ón, autor¡zac¡ón y ientrición de gastos por viaies encomis¡ón de servicios denrro der .territorio nac¡onar ! "n "r "rt"iioi¿" lI il-r"¡"ilili¡a"¿Prov¡ncial sánchez carrión - Huamachuco, dontíe se estabrece ros requ¡s¡tos yproced¡m¡entos para otorgar ros gestos para ra com¡s¡ón de seryicios y ra rendicióli-áil"tu",por el comisionado, conforme el siguienie detalle:

iluimP{Joro PRovlltclÁl. §i}lclfu oAREÓ¡
OOCUMEI{TO AUTENNCADO

(8OLO USO INIERNO)

2Ililil ?5
"La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
'fierra Clásíca de patriotas,,

REOSTRO If

CATEGORiA NIVEL ESCALA DE VI TICOS
Fuera de Fuera de Fuera

Distr¡to
del Dentro del

D¡stritortamento Prov¡ncia
Funcionarios v
Empleados Públicoj,
¡ndependientemente
del vínculo que
tengan con la
municipalidad,
incluyendo servicios
de consultoría.

3 300.00 150.00 100.00 30.00

1.V¡áticos asl nactones 180.00
2. Pasajes y gastos de
tra

Que, consta de ros documentos obrantes en er exped¡ente que se cumpre con rosrequis¡tos exigidos por ra oirectiva c¡tada supra, se cuenta con ra iertificac¡én' ue 
-c?¿¡to

Presupuestario - Nota N' 0oo00ooo5, emitido'poi n cárenc¡a de presupuesto, Desarrolo yPlanificac¡ón lnst¡tucionar, Formato d_á. Autorirai,io, Je ria¡e en comisión áe servícioJñtóor, yse consigna en el Formato oi -.pran¡[a de viát¡cos y Rasá¡es N. ool-202s-Mrsc, 
"us"r¡to 

po,los func¡onarios competentes, el gasto a realizar:

. - Que,.en consecuencia, estando a ro expuesto es procedente conceder ra com¡sión deservicios sol¡citada, debiendo em¡t¡rse el acto ádmin¡strai¡vo que coresponde, autor¡zando arArea de Tesorería de ra ent¡dad ra em¡s¡ón de viát¡cos pira ta cómisión ae serrié¡ás ,eqüiioo;
Estando a ro expuesto, con v¡sac¡ones de ra Gerenc¡a de Desarfolo sociar ysubgerencia de Recu-os Humanos, en méñto a ras facurtades conferidas nJiiis óig;¡""de Mun¡cipalidades, Ley N' 27972i y, en uso de las atri¡uc¡ones conferidas por el argculo 64,numeral 3) del Reglamento de organizac¡ón y Func¡ones de la litunicipatiaao 

- 
ÉiávincarSánchez Carrión, aprobado por Ordeñanza fUunicipaL ñ;itl-ilteSC;

4t

tco

TOTAL DEL GASTO S/ 180.00
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3. Otros ltnscripciOn Oet
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REGISIRO tf
Artículo Pnmero:

AUTORIZA R desp Iazam Iento en com ston de servtc tos de Ia servidoL NDA RoSA
ofa

LES FLO RES Supervrsora de Coc naS MejoradAS de Á rea de Pa rt¡c ipactonVec na I Gerenc a de Des a f ro I lo Soc a de la Mun Icipal Idad Provi I Sa h c rnonnc a nc ez acon la fina dad de desa fro la¡ los ta I I eres de sensib I tzacton d lts Ida a bt tobenef¡ I
a po ac nc ta ¡ a de I Prog rama desde el 29 de mayo de 2025 a I 05 de iun Io de 2025en los d ife rentes casenos dEI d tstr¡to de H uamaGhuco

A rtículo Seo undo
Carr¡ón, girar v¡át
detalle:

CONCEPTO DEL GAS-o
1.Viáticos asi naciones
2. Pasajes y gastos de

: FACULTAR al Área de Tesorería de la Municipal¡dad provincial Sánchez
icos a la serv¡dora munic¡pal deacr¡ta en el Art. irrimero, ségún el siguientá

ryulg -Te.rcero:-AFÉcrESE er gasto a ra cert¡ficación de crédito presupuestario - Nota N.0000000005, por er monto consignado en er artícuro precedente; deb¡endo er comisionadorendir cuenta documentada a ra cerenc¡a de Adminisiración, en er pri.o ie'oLr"t'ról'ai""hábiles de concluida la com¡s¡ón de servicios, de conform¡oao con ra D¡rect¡va N. ooi-2023_MPSC.

A.rtícrlo, cuarto: rendir cuenta documentada a la Gerenc¡a de Admin¡stración, en el plazo dediez (10) días hábiles de concluida la comisión de servicios, de conformidad con la Directiva
No 001-2023-MPSC.

Artigulo .Quintg: NoTIFíQUESE la presente Resolución al administrado y unidades orgánicaspertinentes de la ent¡dad para su conoc¡miento y f¡nes.

Regístrese, comuniquese, pubtíquese y cúmplase.

HCO
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TOTAL DEL GASTO S/ r80.00
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el municipal

Sembrando

IMPORTE S/
180.00

transporte.
3. Otros ltnscripciOn aet
cufso)

c [,4/GDS/RRHH/Af t¿ACONT/ATEs/tNf ER/ARCB.


